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Expediente: 2021- 00152 

Sucesión 

 

Conforme a lo advertido por el despacho respecto del yerro involuntario  en 
que se incurrió en auto que antecede fechado al 23 de marzo del año 2023, 
toda vez que, se consignó número de radicado 2019-00152 siendo lo correcto 
2021-00152, por lo que debe hacer la corrección a lugar. 

Asimismo, es menester ordenar oficiar a la ORIP Ubaté de la decisión tomada 
en auto que antecede. 

En consecuencia, según lo dispuesto por el artículo 286 del Código General 
del Proceso, SE DISPONE: 

 

1.- Corregir parcialmente el auto fechado al 23 de los cursantes, mediante el 
cual se ordenó rehacer la partición en este asunto, haciendo la claridad de que 
el número de radicado correcto es el 2021- 00152 y no el que quedo 
consignado en la providencia en mención. 

 

2.- Oficiar  ante la ORIP de Ubaté, informado la decisión adoptada en 
providencia que antecede, a fin de que se tenga en cuenta conforme  a la nota 
devolutiva allegada a este despacho.  

 

                             Notifíquese 

 

Leidy Tatiana Ramírez Navarro 
Juez*** 
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